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] . o. ESCRITURA PUBLICA LD CONSTITUCION 

DE COMPAÑIA “DE RESPONSABILIDAD LI 

MITADA.- '"SOLDADURAS Y EQUIPOS DE- 

SEGURIDAD INDUSTRIAL SOLDEQUIPO==- 

CIA. LTDA. ".-QUIENES INTERVIENEN.- 

CECILIA MARGOT CORONADO CUEVA DE-=- 

CAMPOVERDE , SEGUNDO GUILLERMO CAM 

CARDENAS PALACIOS , FLOR MARIA COk 

CAPITAL SOCIAL : S/.3.500.000.00 

do la Provincia de El OrsARopública dol Ecuador,/hoy día, 
eos 1 

Mábreslos vointinuove do Enoro de Mil novocientos novonta- 

y dos, unto mí, ABOGADO RusñiiTo Pombo *OLTINA, NOTARIO PUBLI 

1 

N N lALad, compaurecon a da colobración- 

do/ la prusonto oscritura pública, 108 siguiontos porsonas: 

1) 
JAEEILTA MARGOP CORONADO CUEVA DE CAMPOVERDE, Ingoniora Lo-- 

A 

morcial, casada , domiciliada on ósta ciudad do Machala;z-- 
t ——— 

) E ' 23 [ ¿MARCELO RODRIGO CARDENAS PALACIOS, comurcianto, casado, y- 

domiciliado on la ciudad do Guayaquil, ocasionalmanto por- 

Y. 
ciudad do Machala ro “CARLOS FREDDY CORONADO CUEVA, - 

nn 

soufíor : SEGUNDO GUILLERMO CAMPOVERDE NARVAEZ y sofñíora FLOR



1 MARTA CORONADO CUEVA DE CARDENAS, -Los sufíor o 04) 

ciontos, mayoros de edad, de nacionalidad ocuatorianos, 

6 mo prosontan una minuta que copiada dico asíi.o—-o-oon.- 

  

"SEÑOR NOTARIO : En v1 Rogistro de Escrituras Públicas 

a su cargo, sírvaso autorizar la prosento Constitución- 

do Compañía de Responsabilidad Limitada quo se otorga- 

  

1 7 PRIMERA: COMPARECIENTES. Compuarocon al otorgamionto do- 

  

dá prosonto Escritura Pública y manifiostan su voluntad : 

CORONADO EVEVA DE CAMPOVERLE, iIngoniora Comorcial , mas 

t 

mayor de odad, ocuatoriano, casado y domiciliado on Gua yu 

mayor, de odad, ocuatoriano , divorciado y domiciliudo s    
    

20 «en Machalaz: finaluento.y de tonformidad: a lo dispuosto- " 

un el Artícula ciento ochonta y uno, inciso Primoro, - 
21 * 

22 “ gustituído dol Cédigo Civil , comparacon los cónyugos-- 

de la primera y segundo socio aportanto soñor ¿SEGUNDO ” 23 e t : . 

22 | GUILLERMO CAMPOVERDE NARVAEZ y sofiora: FLOR MAR 

25 . , UORONADO CUEVA DE CARDENAS, dando sa expreso consonti-- 

> náonto, para la Constitución do la Compañía denominada 
6 c 

27 | "SOLDADURAS Y EQUIPOS DE SEGURIDAD INDUS 

  

28 PO CIA.LTDA," » los comparocientos tionon sus domicilios



4 vi esta ciudad de Machala. ooo 

  

s. Roderte Pomiso É. SEGUNDA: To 2 COMPAS PEL A PRIMER E 
"OTARÍA CUARTA 

MACHALA EQUABOT 3 NOMBRE, DURAC ION 

se-denomina "SULDADURAS Y EQUIPOS DE SEGURIDAD IXDUSTRIAL 

SULDEQUIPO CláA. LTDA." , os cecuatoriana, tondr 

  

6 ción de cincuenta 2LBs contudos a partir de la ins ip==- 
A 

A ción de la prosonto Escritura on 41 Rogistro Murcadtil,=- 
[OTTO 

. El dominico principal de la sociodad 2s la ciudad da Macna 
  

a la, Provincia do El Oro, y podrá estubiocor Sucursulos 0. 

Agencias en cualquiar otro lugur de la Ropública dul - 10 o . A 

14 Ecuador e    

   

  

12 Gonorald de Socins.-ARTIZULUO SEGUNDO: 

13 

  

  

  

  

  

    

  

    

  

14 

£ | ¡ . ] , oo . . : 15] Ta prosión para la industria Y Mudicini; Wí- Equipos co. ; 

| Implementos para la Soguradad industriul; e ,-Equipos , Ma | 16 
: q _—— —_ — __—JJ0  _  _ __ — —  _—_ __—_ _Á __ _ _ __—___ ___ ___ 

jo quinerias e 3mplomeontos pra da instulación (industrial ; | 
, 17 <—_—________ _ QA 

j 

61 y, dÍ Máquinas y Yuhiculos futomotricos, Repuestos y Y4ece | a 

12 

ZU A 

Ca a Motericlos ds eloctricidad Y todo ciounto so utilica ey Zu ¡ 

| | Lo a o - oa , , a o , i industria de la Corerracciión. Para :2 2 Mapa Fl 03 i 

: ¿ 
! 7 ] a o. - . 23 4 5us fines la Compailía AAA —_—Á 

no i 
- del trate o acorde rob su 0 tor CANTITULO PERCENO y DEL Ci ] 

| , 
¡ PITAL SOCIAL .- Ll cupital Secinl do la compullda 0 Ue. | 

23 |] o — : HA — 
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1 5/2 1,000.00) cuta una ARTICULO CUARTO: z S 2 

    

2 RLIPACIONES.-Todos los Socios gozurán de “iígualos dury-- 

  

  

5 chos y ciuda porticipación durá derocho «a un VOto, ul «+ 

  

  

          

    
    

      

  

4 

2 de cada Socio consturán en un Certificado de Aport ción 

01d mismo que indicará, audomás su curáctuor du ne DOgeciin 

] blo ¿ARTICULO QUINTO : GOBIENH Y ADMINISTRACION. .-Lu Lom - AAA AULA UN 

2 pañía sorá gobernada por la Junta 
  

  

Administración corrorá a carge del Prosidonte y dol Ge- 
A 

    

rente General RAR    . 

     
11 ÁRTICULO 

  

  

22 Genoral , formada por los socios ¡admunte convoc: 

$ . > . - Lo v : > - .. : | ] Y Peunidos +, Ys da máxima autoridad de la Compañia /aLg=- | 13 1 15 

! 
. Junta Goneralo, tondrá todas las atribacionos Y Íluculta- | 

! 14 | ¿_ _ _ _ ____-_ _-_ __-—__ _ ___>=> 4! 
: 

55 des que de confieren la Ley av Compañias y on           

  

e 

    
  

          

  

e | su Artículo civfito vvinto , con excopción de aquellas -- 
$ 

  

  

18 

sa z Convocatoria a Junta Cunarmal 

20 su hará por de monos con 

¿o oOUIAÓT Yo noediante 21 
  

  

| 
2% | domicilio du cada uno de 

  

  

  

    

  

  

  

4 | 
- LAA 4 1 < a me Ae- . mo» Mo; - _ . : o = - | cio notificado dejará conctancia de huela rouiibido,-21 : 

Í 
| E £ - 3 - . + | Euéram do da Junte Gone ajo un OA TOM VOL LO TÍA 10STa- í 

ed A 
: $ 
1 1 1 : i ¡ ¿ 
1 o] % constituído BOT ino Gntáifbe (mo? Tape vmitan más a .. ! 

o to 2c3i1s ; 1 Ap ej ARCA OA EA ; 
¡ 

¿ bo, o o - | oe! ¿au mirad del Capital Sat iVad,! sin Ppeyrguicio dv las ONTup- ¿ éx 

po L— 
> ¿ 1 A e Siro , - po tildes Jugalos O cstatutorioasy= on >BUguneac convocatorias, | z ; - 

¡ - P 
=> 

; : o, 
] Es L LE YTounivrá com ul | nóúmoro «lo        
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= 1Tus - A UuvVO4 

UXpProusirse usi on la roforida convocatoria. La Junta=--                          

Gunvral udopiará sus rosolucionos uyvor 

de votos concurrentes, de «acuerdo «al Capital que repro-=-" 

sentan , salvo las excopcionos pruvistas on la Ley de -- 

aL 
añtas o en las presentes vstipulaciones.- ARTICULO -- 
  

VTTAVO: DE LA DIRECCION Y ACTAS :--Lus Juntas 

de Socios serán proasididus por el Prosidonte e por quion 
  

cundo falto funcia          austuvicre haciendo sus vecs     o     2SsTO   

  

ufucta.fEn la Junta Goneral, 01 Gorabnte Goneralo de la 

actuará como Secretario Ad-Hoc 01 Socio que 

efuvcte fuore designado por la Junta Goncral,--- 

         llovarán por da 

  

ñctas:do Junta Gonorai so 21 sistomo    

   

  

nojas móviles escritas «a máquina, 0n 0l anvurso y TouvoTe 

| 50, deberán sor fFoliudas con numoración continua y sucu- 

i 
. ¡ 

siVváa , vrubricoacdas uña por ana por 0d Sezroaturic.--=--—--- | 

  

í 
¡ 
| - ARTICULO NOVENG DEL PRESIDENTE. - El Presidente de la --- 

      

o Compañia podrá o no sar socio de lá mistia «¿Surá nombria- 
| 

  

sue  —Íuncictis +. sil por 
    

rovlogido.Sus airibuicionos Y dun: 

    

  

al. Prosidir las rounionos de Junto Goncral oy Controlar 
  

21 cumplimicnate de las roscolucionos adoptadas por la ——- (
A
 

    

j 1 

  

      

  

-r - e S- . . n= J- 4 . SN cis de falta y sausuncia y ui 0 ds. 

¿ 
¡ 4 - P £ - + ; £ + 3 o finitiva de deste y 0n vstu último  Sipluoste , hustia Que 

E 
H_—_— : : 
j 7 Tar arpas? Pm. 4 * - ATT i di MIU tr 2217 did e DUOVeod ia PUN 

    

o



br
 

domás quo confieren da bey de companlas y dos prosentos 

Estatutos.-ARTILEULO DbicídMo : DEL GERENTE GENERAL. -El-===- 
  

Y 

Gurunte General de la Compañía podrá o no ser socio do 

la misma «Será nombrado por la Junta Goneral de Socios-- 

7 
2 

? 

y durará cinco años on sus funcionos, sin porjuicio do- 
    

  

  

  

que puede ser reclogido indefinidamente. Tundrá lus sio- | 

| guientes atribuciones: ae Aetaar como Sucrotario de la ! 

i 

    

  

Junta Gonoralz b.rEjercor la "eprosentación Legal, Judi- 

laconpañía y co%4- Convocar a la -—- | 

nines aol 

  

cial y Extrajudicial de                

Junta Goneras un los 

  

   
     
  

      

de estos Estarutos jy,s dh¿- En fin, tonará las más amas              
  

plias atribuciones , excopto aquéllas que le prehiban = | 

  

     

    

  

  

  

  

| | ¡ los presentes Estatutos.-ARTICULO DECIMO PRIMERO:DE La- pa : : ¿ 1 
E , AE >. er : . ¿ REPRESENTPACION LEGAL.- La Repruesontación Legal , Judi-=-- | 

: Ml i 

i ciód y ixtrajudicial de la Compañía da tione .el Goroente | 
y 7 ¿«__A A -I. 

| 
: . ¿ . Í : Goneral de da misma y 5 uxtenierá 4 todos los usuntos- | 
F Í 

PTuliacionados com vi objeto social, un operaciones civi-- | A . 
b 

| — | 
| los O mercantiles y con ño más limitaciones que las que ! 
l ¡ í 

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

; j Í ; 
4 

+ 

| puedan encontrarse un les presentes Estatutos v vn lua -- | 
! : ; 

: 
P Y - Mas , . . - “ Oe - Tx - 7 : Loyecin caso du ausuntia y Palta o iopediments tomporal= | : 

a o) : i 
i . . . no 35 1 ! o definitivo del Geranto Geonoralo, al Prosidonto usamivé : 
¿ €_- : 
| A 
¿ 

i 
Ml la Roproesoantación Logai de la 2omparía on loas eondicio- | 
] 

+ i . 

] nos v rt Lua Pucndtead .., Lu or or tos po . E o 
; dE y Cn ¿111 «to? (Cta? í 2 2205 presente: EsTatul OSs-oo- 
i — j P 7 

poo presericon | APDICULO Plis CO UNO: e La Pislallli=- | H 
1 

| | 
: CIC. Lt: cars nadior Cima rio Y E: vegoo Bocosivio lu -- | ; - - A : 
| : 

dunta Generado de ocios palirá fiscoiizar la marcha Uco | 
i j _ _ | 

i ¡ 
: nómica Y oarbirialirtrativa de de iripulla y, pura 10 2ua- : 

| 
r | 

¡ POT atloptar das vroscluta 0 + VO CurRAIBAT das pursoldais=-- 
ca   

   



2 o pursona que considero convonionte, «a las que lo sohu-    

    

   
z lará sus utribuciones Yo do beres. ¿oro 

Ab. hoborto Por %. 
NOTARA GIARTA 

MADALA EQUADOSZ TERCERA: 

4 pital Secial de la Compañía se 

5 suscrito y pugado un el ciunteo por cionto de acuerdo==- | 
  

  

  

V/PART, | 
SuUscorras! 

0 
STE : MERACTIO | 

7 8 

  

  

  

50.000 toronado 

EA A AO IU0, $ 3.500 | 

    

te-Lií señor Marcolo Cárdonas Fai ha suscrito tros 

mil cuatrociontas porticipaciones de UN MX1.,,00/1003U=-= 

  

? 

18 

      

  

  

  

    

    

    

  

; ! ! 
1 ¿ Zo . . 

19 4 cluasorlimioneta y Mareos 30310 | 

| 1 a ” : 2. mn . 
; lor : Rojos Motor: COX ; 

29n 4 : : 

¿ : : PAioz Fr EZ + OYPNT: AS: LAidiou «To Fa Ge fre i - | Placa : GLL-055 q Lurracoría ¿Motélicoa ¡Tonolajo103%-50; ¡ 
25 

? | | 
3 i 

¡ - - rr .- - , . . . 2. . ! 
22 4 seriv:i2M33A48119270Lomnmbustibio: Gusoalina»- El socio ¿ 

- | 
- j | 

. c: a as os o ! suñoro harzcoale todrig, cárdonas Pariucios, translilicira - ; 
23 me : _ i 

. , i 

' z í 7 A - Ay mn ro . ie .r - HA rn . 1 - Davor de lu otiipañla da especi. aportada Y antoricr..) : 
24 | j 

; 
| 
| bs 1 aia. 1 +H3c o. qa E A A i o: tu Gostritas 21 Wobiculo a cUve irunliro s0 2mcaunira o i 

TE . i ¡ 
: tvitulado y Ge conste del tortificado du Freapiodad a. 25 | 2 
: ¿ 
i , - , > > ; 4 - . La - : 
] terfadña por da pocrotiria Gonoral de la ¿omisión ou. ¡ 

27 Ñ ; 
y a , > - . >; - Le . » ; irunsaiite Proevincia dal Guavasi.=id Sotcin Micctoloa —-—-—- 
| j 7 
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Cárdonas Paul:icios purfaccionará 21d traspaso y triansfo--          
      

         
rencia: de Dominio del Vehículo que aporta on forma Jlugal-          

     

   

  

    
¿pendiundo por el sancanminto-    

    conforme « la Loy,¿1 bion aportade per vl socio Marcolo- 
  

         
  

árdonas Palacios, ha sido dvaluado por los Socios 2 ----      

    

É 

| inclusivo por 41 >0oci0 dportainteo, on la cantidad de ———-- 
  

Dv -TRES MílLichuis CUATROZIENTOS MIL ,00/100 sucros, por lo--- 

  t
o
 

aceptan vl valor por el que se transfioro dicho bien- 
  f 

    

   

  

   

mueble para la Compabia.L£DOS.-La Ingeniora Comercial Co-- 
  

  

cilia coronado do Campovordo, ha suscrito cincuenta par=-        

  

             
    

  ticipacienos de UN MIL ,00/100 SUTNES, cuda una (S/.1.000. 

  

| | oc), pugando la totalidad on numerario, come consta del=- 

| 
| Cortificuado Bancario que se “adjunta para ser dzsertado en- | 

  

  

licua. TRES.-El Aáabogudo Lardos Loronado | Y o 4 pa
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 E 3 “Y
 

E
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suscrito cincuenta paurticipacionos de UN MIL, 

  

| 
| - 

| 
-00/100 SUCRES, cuda una (S/.1.000.00) pugando la totali+- | 
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| osado idancariío que sy adjudta pira sorinserito en sta --- ¡ 
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| Escritura Pública e | 
 _ __ _ —— _ —— _—_nh  ———_ — A —_— ——  _ — —_— co Co o _ e > _— «qu > _ __ 

] ! ! 

PO O LUARTA +: AUTORIZACION: Los soñoros FLOR MARÍA CORONADO =" 
' : ss 
! 7 
! y | | 
i CUEVA PE CARDENAS Y SL CIENDGO GUILLERMO CAMUOVERDE NARYVAUZ, 

: autorizan on. forma expresa las entrogaes cul bion muoblos | 
y z 

| NM 
, . A > +2. ir > . Tr : 4 ¡ y dinero que hiucun sur “ospertivos cénvufos 01 la Lons-=-=- 

E — 
¡ 

1 o A - e . . , > . . ; 
: titución de lo Compaulíne-los Socios facultar ui Abogado-- | 
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— 
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i lorios Lorenado 2uelvVis pira que codalico t.digsg dos trá==-- ¡ 
' ¿ 
  ] 

3tes y gustiones necoscdrias conducentes « cbotener di 1 t 
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tr legal aprobación de leo 30 cronto Escritura Púbiacoa do 
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BANCO -BOLIVYVABLANO 

  

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

Certificamos haber recibido en depósito, en cuento especial pora la integración de 

capital de la Compañía en formación '"SOLDADURAS Y EQUIPOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL  / 
SOLDEQUIPO CIA. LTDA " 

la cantidad de CIEN MIL D0/1D0  SYERES ISO ONVOODOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOO0X 

sucres, correspondiente a los aportes hechos por los socios fundadores, en la proporción 

e 

siguiente: 
E 

Es NOMBRE: CANTIDAD: 

£ INS. COM. CECILIA CORONADO CUEVA DE campovero:  5/. 50.000,00 
E 

sE 
Z ABOG. CARLOS CORONADO CUEVA 50.000,00 
TT 

— 5/.100.000,00 

  

; Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se 
Ez refiere este Certificado, una vez constituida la Compañía, a los Administradores de la 
== misma, después de que el Juez competente o Superintendencia de Compañías, según sea 

== el caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución y previa entrega a este 

=7 Banco de copia certificada e inscrita tanto de la correspondiente escritura de constitución 
=Z asi como de los nombramientos de los Administradores. 

% Si lo compoñía en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se 
refiere este Certificado, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa eutoriza- 
ción del Juez competente o Superintendencic de Compañías, según el caso, 

El presente documento no tiene valor negociobls y lo hemcs extendido a base de lo 
información y datos que nos han sido proporcionados par los inileresudo:, sin nuestro res- 
ponsabilidod. 

MACHALA, 24 DE ENERO DE 1992 : 4 A 

Fichincko 412 + Teléfonos: 321420 - 325100 « Cosilla 10194 + Telex 2£59 BREBOLED O. Guayocull » Ecuador 
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te el señor Juez Décimo Cuarto ae lo Civil de Ei Oro e in 

celo Rosrito Cfrienas Pelecios, con cószuis número 0399141952 

571,corn 22 or ist. de reconocer eu fire y rúbrica entelia- 

23s 82 Ítial 252 pregente Contrato as Tresteso «el Verlor , 

¿0 Que Ss+ entuentre astalisoo. revio el Juramento de Ley, 

el señor Juez acvierte, sobre las penas Gel perjurio y la 

  

orivados. Leíca cue le fue su ceclroración se retifics en 

todo su contenido y firrese en unicac de acto con el señor “o 7- 

Juez e infrascrive Secretaria oue certifica. 
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ANTE MI,En fe de vello confiovroeSTE SEGUNDO TESTIMONIO EN XE3ROXCOPTA 

QUE ES IGUAL A SU ORIGTNAL, on ocho fojas útilos, que sollo y----- 

firmo hoy día, Juoevos veintisioto du Foubroro do Mil novociontes no- 

vonta y DO - 

  

RAZON: Siento como tal, qumotbnmo nota al margen de la matriz de la es 

Critura pública que se aprueba, del conteni resente - 

RESOLUCION NRO. 92-6-2-0024.- Mach Marzo 24 de 1992.---—--    
ciACi2icta ue en cumpliento de lo ordenado en la Resolu_ 

ción lN0s. 92-=6=2=1=»0024, dictada por el señor Intendente de 

Compañias de Hachala, el 20 de iarzo de 1992; queda ina 

crita ésta +scritura en el Registro +Wercantil con el lo, - 

162 y anotado en el repertorio bajo el No. 380, Machala 

a veinticinco de larzo de Mil ovecientos lioventa y doSs,.- 

21 Legistrador Mercantil ,- x=x-=X-X=X=3 AX 
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Carlos Miguel Gallardo 
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Certifico.- Que el vehículo camioneta rarca Chevrolet color 
  

rojo de placas Nro.GEC-055,de propiedad de la - 
  

Corpañía "SOLDEQUIPO CIA LTDA." ,se encuentra le 
  

Salmente matriculada en esta Jefatura Frovincial 

  

de Trá,sito.-Con fecha 930325.Lo Certifico. 
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